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México se ha convertido en un referente mundial, desafortunadamente, en el
maltrato y violación hacia los derechos humanos. Sin embargo, nuestro país no
solamente se caracteriza por su indiferencia hacia los derechos de los seres
humanos sino también de los animales. El maltrato, el abandono, la tortura o la
muerte de animales es una historia recurrente en la vida de nuestro país.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),
México es el tercer país en el mundo con mayor número de registros de animales
maltratados. Año con año mueren más de 60,000 animales por maltrato. Las
acciones de este tipo más recurrentes hacia animales en nuestro país son violación,
abuso sexual, tortura, lesiones, abandono y muerte. Anualmente, la SEMARNAT
recibe más de 4,200 animales de los cuales la mayoría han sufrido alguna especie
de maltrato; el 64% son perros (de los cuales 25% de la raza pitbull), 18% son gatos
y el restante otro tipo de animales como vacas, caballos, cerdos, etc.

México tiene alrededor de 18 millones de perros de los cuales solo el 30% tiene
dueño y el restante se encuentra desamparado en las calles. Del total de esta
población, siete de cada diez perros son víctimas del maltrato de acuerdo con datos
del Centro de Adopción y Rescate Animal. De los daños hechos, más del 50% son
intencionales por parte de sus dueños u otras personas.
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La región lacustre del estado de

Michoacán es una de las más visitadas

del estado (Fig. 1.0). Pátzcuaro se

considera el corazón de esta zona, su

cultura tan abuntante y sus pueblos

mágicos logran trasladarnos a un viaje

al pasado mediante calles

empedradas, su gente y sus

artesanías, sus antigüas iglesias y

conventos de estilo barroco y

neoclásico le dan un aire distintivo a

sus plazas a las casas de adobe y teja.

Todos estos aspectos son propios para

lograr una alta concentración de

turismo a nivel nacional e

internacional.

INTRODUCCIÓN

Se incorporó al programa

Pueblos Mágicos en el año 2002

Pátzcuaro fue una de las

primeras ciudades fundadas por

los purépechas, también

conocidos como tarascos, hacia

el año 1300.

Fig 1.0. Región Lacustre del estado de 

Michoacán.

Lago de Pátzcuaro, Michoacán.

Janitzio, municipio de Pátzcuaro, 

Michoacán.
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Los principales atractivos de

Pátzcuaro son:

Antiguo Colegio de San Nicolás
(Fig. 1.1)

Casa de los Once Patios (Fig 1.2)

Plaza Vasco de Quiroga (Fig. 1.3)

Templo del Sagrario (Fig. 1.4)

Basílica de la Virgen de la Salud
(Fig. 1.5)

Templo y Hospital de San Juan de

Dios (Fig. 1.6)

La Plaza de San Francisco (Fig. 1.7)

Palacio de Huitziméngari (Fig. 1.8)

Biblioteca Pública Gertrudis

Bocanegra (Fig. 1.9)

Teatro Emperador Caltzontzin(Fig.

1.10) (1)

Estos atractivos turísticos

ubicados en el centro de la ciudad

determinan que es el punto en

donde se concentra la mayor

cantidad de turismo. La imagen

del centro histrórico es vital para

la forma en la que las personas

aprecian y perciben la ciudad.1

INTRODUCCIÓN

1.  Septiembre 2020 

https://www.gob.mx/sectur/es/articulos/patzcuar

o-michoacan-211530

Fig 1.1

Fig 1.2 

Fig 1.3

Fig 1.4

Fig 1.5 8



Fig 1.6

Fig 1.7

Fig 1.8

Fig 1.9

Fig 1.10
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Uno de los principales y mayores

afectantes en la imagen urbana de

la ciudad de Pátzcuaro, es la

cantidad de perros y gatos en

situación de calle; por ende, este

descontrol afecta la salud pública,

contribuyendo así a la propagación

de enfermedades y focos de

infección, todo esto gracias al

desconotrol de las camadas canino

y felinas.

El maltrato y abandono de animales

de compañía representan un

problema a nivel nacional, pues la

falta de cultura, respeto, valores y

educación, dan pie a estas

practicas.

INTRODUCCIÓN

De acuerdo al INEGI, México

ocupa el tercer lugar en

maltrato animal, y el primero

en Latinoamérica; sufriendo

maltratos 7 de cada 10

animales. Según la revista

OPEN, el 70% de los perros en

el país se encuentran en

situación de calle, por lo que

solo el 30% de estos tienen

dueño.2

2. 

https://periodicocorreo.com.mx/mexico-

ocupa-el-tercer-lugar-en-maltrato-animal-

a-nivel-mundial/

Septiembre 2020
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El día 30 de Agosto de 2020 se realizó un

censo canino-felino en el Municipio de

Pátzcuaro en las zonas más visitadas por

los turistas, obteniendo los siguientes

resultados:

Zona del Muelle General

Zona Centro de Pátzcuaro
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Zona del Muelle General

Caninos, 18

Felinos, 4

0 5 10 15 20

Caninos

Felinos

Zona Centro

Caninos, 47

0 10 20 30 40 50

Caninos

Como conclusión se puede observar que la mayoría de los animales

afectados son caninos, los cuales se encuentran en malas condiciones y

mayormente en la zona centro del Municipio.
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PLANTEAMIENTO DE LA NECESIDAD

Debido al aumento incontrolado de perros y gatos en

situación de abandono, la imagen urbana de Pátzcuaro se

ha visto afectada, por lo tanto, para mejorarla y mejorar la

calidad de vida de los animales y brindarles una segunda

oportunidad de vida digna y sana, se ve la necesidad de

diseñar un Albergue y Centro de Atención Canino-Felino,

en el cual puedan brindar atención veterinaria, así mismo,

generar un espacio en el cual se puedan resguardar de

manera segura y digna a los animales en situación de calle,

aportando así un gran avance en imagen urbana y salud

municipal.

14
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROYECTO

En el país existen diversas fundaciones y asociaciones 

civiles en pro del bienestar animal, algunas de ellas son las 

siguientes:

- Protectora Nacional de Animales.

- Asociación Activa para evitar la crueldad Hacia los 

Animales.

- Asociación Mexicana por los Derechos de los Animales 

(AMEDEA).

- Comité Pro Animal.

- Reserva Para la Protección de la Flora y la Fauna Silvestre 

y Domestica y del Medio Ambiente, AC (Antes Albergues Caninos).

- Asociación Franciscana, IAP/Albergue Franciscano.

- Fundación Gatitos Sin Nombre.

- Centro de Adopciones "Cambia un Destino".

- Fundación Antonio Hagenbeck y De La Lama, INP.

- Asociación Activa para la Supresión de la Crueldad Hacia 

los Animales, A.C.

- Liga Defensora de Animals A.C.

- Albergue en Toluca, Estado de México.

- Agrupación Amigos Caninos A.C.

Los albergues de animales surgen gracias a la fundación de las instituciones sociales 
creadas con el paso de los años con la problemática del abandono y maltrato animal.
La función de estas asociasciones es vital por un lado para el avance y control respecto 
a la creación y divulgación de programas educativos que promuevan la adopción, y por 
otro lado para crear más centros cuya función sea recoger y salvaguardar perros 
abandonados.
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROYECTO

Mudanzas de 

propietarios

Camadas no 

deseadas

Desarrollo de 

requisitos de 

atención médica

Escacez de 

recursos 

económicos

Fallecimiento de 

PropietariosABANDONO 

ANIMAL
PRINCIPALES CAUSAS

Falta de 

atención/tiempo

3.  Página 21 
http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/02/02_3603.pd
f Septiembre 2020
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROYECTO

“El abandono de animales de compañía es un problema de grandes dimensiones en 
México. Según cifras de la Cámara de Diputados en 2015, en todo el país existen más 
de 23 millones de perros y gatos, de los cuales, un 70% viven en situación de calle. Es 
decir, más de 16 millones. El mismo informe señala que solo en la capital mexicana se 
sacrifican alrededor de 10.000 perros cada mes.”4

4. Septiembre 2020 Nota de “El País”
https://verne.elpais.com/verne/2018/09/20/mexi
co/1537473454_908033.html

SEPTIEMBRE 2020
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La Ley de Derechos y Protección para los Animales en el
Estado de Michoacán de Ocampo, entró en vigor el 21 de
abril de 2018, la misma entiende a los animales no
humanos, como seres sintientes, y les otorga a las
autoridades competentes, la obligación de hacerla cumplir
y de fomentar el trato digno y ético a los animales.5

En el año 2013 diversas organizaciones

protectoras de animales dieron aviso de las

acciones tomadas por autoridades de

Pátzcuaro, los cuales dieron la orden de

envenenar a todo perro callejero de Janitzio

por dar mala imagen en lugares turísticos.

5. Septiembre 2020 Página 62
http://bibliotecavirtual.dgb.umich.mx:8083/xmlui/bits
tream/handle/DGB_UMICH/699/FDCS-M-2016-
0230.pdf?sequence=1&isAllowed=y
SEPTIEMBRE 2020

Estadísticas anuales obtenidas por el Centro de Atención Animal en Morelia,

Michoacán.
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6. https://www.xataka.com.mx/otros-1/ambudog-
primera-ambulancia-mexico-creada-para-atender-
perros-gatos-situacion-calle
Septiembre 2020

Ambudog es la primer ambulancia en
México que se dedica a atender perros y
gatos callejeros de manera gratuita, esta
misma, puede atender a mascotas de la
población las cuales son de escasos recursos
o sin un hogar fijo.6

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROYECTO
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APROBACIÓN DE REFORMAS 

PARA CASTIGAR MALTRATO 

CONTRA LOS ANIMALES

“Respecto a la protección y 
cuidado de los animales, la 

iniciativa del diputado Gildardo 
Guerrero Torres, aprobada en lo 
general con los votos de todas 
las fracciones parlamentarias y 
sólo la abstención del legislador 

Héctor Pizano Ramos, destaca el 
Capítulo Único denominado 

“Crueldad contra los Animales”, 
que establece una pena de seis 

meses y hasta tres años de 
prisión a quien le provoque la 
muerte a un animal, más otra 
mitad cuando se ocasione un 

grave sufrimiento al provocar su 
fallecimiento no inmediato, 
prolongando la agonía.” 7

7. Septiembre 2020 

https://www.congresojal.gob.mx/boletines/se-

aprobaron-reformas-para-castigar-maltrato-contra-los-

animales#:~:text=Respecto%20a%20la%20protecci%C

3%B3n%20y,contra%20los%20Animales%E2%80%9D

%2C%20que%20establece

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROYECTO

9. Septiembre 2020 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/escuela

-en-patzcuaro-adopta-perros-callejeros-y-

fomenta-proteccion-animal

8.  Septiembre 2020 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/morelia/mo

relia-primer-lugar-en-maltrato-animal/

AGOSTO/2020

8 
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FACTIBILIDAD
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Situación

El 70% de los animales 

que habitan en el 

municipio se encuentran 

en situación de calle, el 

30% tienen un hogar.

FACTIBILIDAD DEL PROYECTO

Gran fuente de trabajo para los habitantes del Municipio, pues

se requiere del conocimiento veterinario y se requieren de los

cuidados y tratamientos físicos y psicológicos necesarios para

que los animales lleguen en las mejores condiciones a su nuevo

hogar fomentando así la adopción. El personal del refugio les

alimenta, pasea, educa y atiende en todas sus necesidades.

23



Aprobación y apoyo del gobierno con áreas y/o 

predios de donación para la realización del proyecto
A través de este conducto se manifiesta la viabilidad para 

llevar a cabo el desarrollo de dicho proyecto, el cual 
contará con los fondos obtenidos gracias al apoyo del 

gobierno Municipal.

24



MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA
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ALBERGUE:
Lugar que sirve de resguardo o alojamiento a personas 

o animales.

VETERINARIA:
Disciplina que se ocupa principalmente de prevenir y 

curar las enfermedades de los animales, así como de 

controlar los alimentos de origen animal.

“RSPCA”
Royal Society for the Prevention of Cruelty to 
Animals
Organización de caridad que promueve el bienestar de los animales, y 
que tiene su sede en Inglaterra y Gales.

MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA

ALBERGUE Y CENTRO

DE ATENCIÓN

VETERINARIA:

Lugar en dónde se protegen y dan en

adopción animales, con la libertad y

cuidados necesarios que requieren

cada uno de ellos, en este caso

caninos y felinos, para así brindarles

unas segunda oportunidad de vida,

con una calidad digna.

26



LAS CINCO LIBERTADES
”La RSPCA cree que el bienestar animal debe tomar en 

consideración cinco “libertades” esenciales. Estas cinco 

libertades conforman la base de la política de bienestar 

animal de la RSPCA. Estas fueron desarrolladas 

inicialmente por el Consejo para el Bienestar de Animales 

de Granja, entidad independiente asesora del gobierno del 

Reino Unido, pero también proveen un punto de referencia 

útil para el bienestar animal en los albergues.

LIBRES DE HAMBRE Y SED 

Proveer agua fresca y una dieta balanceada para mantener 

la salud y el vigor. 

LIBRES DE DOLOR, LESIONES Y ENFERMEDADES 

A través de prevención o prontitud en diagnósticos y 

tratamientos. 

LIBRES DE MIEDO Y ANGUSTIA

Garantizar buen trato y condiciones que eviten el 

sufrimiento mental. 

LIBRES DE INCOMODIDAD 

Proveer un ambiente adecuado que incluya refugio y áreas 

para descansar y dormir confortablemente. 

LIBERTAD PARA EXPRESAR SU COMPORTAMIENTO 

NORMAL 

Proveer suficiente espacio, instalaciones adecuadas y la 

compañía de animales de su propia especie.” 27



NECESIDADES DE LOS 

ANIMALES
“1.Necesidades Fisiológicas

– Alimento y agua, temperatura y

humedad apropiadas, condiciones

de luz y aire, etc.

2. Necesidades Sociales

– Preferencias por vivir solos, en

parejas o en grupos.

3. Necesidades Psicológicas

– Estimulación apropiada y

actividad para evitar el

aburrimiento.

4. Necesidades Ambientales

– Hogar apropiado, espacio y

territorio.

5. Necesidades de

Comportamiento – Hibernación,

construcción de nidos y

madrigueras.”

EL ESPACIO DE LOS ANIMALES
1. Pisos: Para combatir cualquier infección, deben tener una

superficie lisa e impermeable, por ejemplo: cerámica. El
concreto puede ser utilizado si es endurecido e

impermeabilizado. En las áreas exteriores es preferible grava a
pasto o tierra, pero debe ser lavada constantemente. La

madera no es recomendada porque se deteriora muy
fácilmente.

2. Paredes: Deben ser selladas con una pintura especial para 
que

puedan ser lavadas apropiadamente. No deben haber
aberturas o áreas resquebrajadas que puedan propiciar

enfermedades.

3. Drenaje: Los pisos deben estar inclinados hacia el drenaje que
está ubicado fuera de las áreas donde viven los animales. La
abertura del drenaje debe de tener no menos de 20 cm. de

diámetro y debe estar cubierto por un cedazo. La provisión de
cloacas, pozos negros o tanques sépticos es esencial. 
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EL ESPACIO DE LOS ANIMALES
1. JAULAS INDIVIDUALES O DE CUARENTENA:

• Cada perro debe tener por lo menos 2 metros cuadrados de alojamiento

que lo proteja del viento y la lluvia. Debe tener una cama elevada de la

superficie.

• La temperatura mínima debe ser 10ºC y no más de 26ºC.

• El área donde duermen debe ser ventilada y tener tanto luz natural como

artificial.

• Cada perro requiere un mínimo de 2.5 a 3.5 metros cuadrados para

ejercitarse. La valla debe tener por lo menos 2 metros de altura y estar

hecha de malla soldada.

• Debe estar inclinada hacia adentro para que los perros no puedan

escalarla.

• Los animales deben tener una vista hacia afuera de su jaula.

2. ALOJAMIENTO EN GRUPO:

• No es recomendado para animales enfermos, lastimados o hembras

lactantes, o en albergues con alta incidencia de devoluciones.

• Se debe de tener cuidado en agrupar animales que sean compatibles.

• En alojamiento grupal se debe de tener una política de esterilización o

una estricta separación de sexos.

29



EL ESPACIO DE LOS ANIMALES
1. Jaulas de cuarentena o individuales: 

• El área del cubículo más el área de ejercitación debe tener un mínimo 

de 2.2 metros cuadrados con un frente de malla. 

• Cada cubículo deberá tener una cama, una caja de arena y espacio 

para tazones de comida y agua. 

• Una buena ventilación es esencial y donde los cubículos están unos 

frente a otros deberá haber una separación de por lo menos 2 metros 

cuadrados para prevenir la propagación de enfermedades. 

2. Alojamiento en grupo: 

• Una buena ventilación es aún más importante en alojamiento grupal. 

Los gatos necesitan tener acceso a alojamientos cubiertos del viento 

y la lluvia con espacio para una cama. 

• Mantas o cobertores no son requeridos, ni recomendados tampoco 

porque pueden propagar infecciones. La temperatura mínima debe 

ser 10ºC y no más de 26ºC.

• El espacio de afuera debe ser totalmente cerrado con malla soldada, 

pero puede tener un techo sólido. 

• Un número suficiente de cajas de arena, una por gato, son 

requeridas.
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PERSONAL Y ESPACIOS PÚBLICOS
1. ÁREA DE RECEPCIÓN:

tomar en cuenta cada actividad que regularmente toma lugar

aquí, incluyendo el tráfico de personas usando esta área.

El área de recepción debe dar una buena primera impresión y

por lo tanto necesitará proyectar un sentido de orden, claridad

y limpieza.

2. OFICINA ADMINISTRATIVA:

Debe tener acceso directo tanto al área de recepción como al

alojamiento de los animales.

3. AREA MÉDICA/EUTANASIA:

Debe estar adyacente al área de cuarentena para permitir el

libre acceso de animales enfermos y en recuperación.

Debe haber una entrada separada desde afuera y libre

acceso para vehículos. Debe haber un sistema de ventilación

separado para esta área, y debe haber unidades de

aislamiento que prevengan algún contacto físico entre

animales.

4 . ÁREA DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS

Requerirá un fregadero con agua fría y caliente y

un refrigerador.

Área especial para desinfectar los tazones de

comida, y de tener suficiente espacio para poner

las estanterías para los tazones.

El almacenamiento de la comida debe estar

adyacente a esta área y la comida deber estar

almacenada arriba del suelo en contenedores a

prueba de insectos.

5. ÁREA DE HIGIENE:

El personal requerirá un área para lavarse, 

inodoros, junto con una ducha.
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1. Revisar todas las jaulas e inspeccionar a los animales.

2. Ajustar la ventilación y la calefacción.

3. Limpiar y desinfectar las jaulas, las de los gatos y los

edificios de servicio.

4. Limpiar y desinfectar los utensilios de alimentación.

5. Preparar la comida y alimentar a los animales.

6. Cada animal debe ser ejercitado y cepillado todos los

días.

7. Atender a los miembros del público.

8. Permitir tiempo libre al personal .

9. Acostar a los animales, regular la calefacción y la

ventilación.

10. Asegurar todos los edificios.

Todos los días deben realizarse actividades mínimas que

aseguren la calidad de vida de los animales que se

encuntran en resguardo:
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• Examinar a los animales para detectar y establecer la naturaleza de las enfermedades, los

desórdenes o las lesiones.

• Llevar a cabo pruebas de diagnóstico, como rayos x, muestras de sangre y ultrasonido, e

interpretar los resultados.

• Tratar a los animales lesionados o enfermos, p.ej., prescribiendo y administrando medicación,

colocando huesos, curando heridas, o administrar anestesias y llevar a cabo operaciones

quirúrgicas.

• Realizar pruebas médicas y revisiones rutinarias, e inocular a los animales contra diferentes

enfermedades como rabias y moquillo.

• Hacer la eutanasia en animales.

• Asesorar a los propietarios de animales en relación con medidas sanitarias, alimentación y

cuidado general necesario para favorecer la salud de los animales.

• Educar al público, p.ej., sobre enfermedades que pueden transmitirse de animales a humanos.

• Formar y supervisar a trabajadores que manejan y cuidan animales.10
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Tamaño Gigante

Más de 30kg

Tamaño Grande

De 21 a 29kg

Tamaño Mediano

De 11 a 20kg

Tamaño Pequeño 
Hasta 10kg

34



Tamaño Grande

Más de 6kg

Tamaño 
Mediano

De 4 a 5.9kg

Tamaño 
Pequeño 4kg

10. MANUAL Royal Society for the Prevention of 
Cruelty to Animals
https://asanda.org/documentos/protectoras-y-
refugios/construir_albergue.pdf/view
SEPTIEMBRE 2020
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OBJETIVOS
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• Diseñar un albergue en donde los

espacios y su organización estén

adecuados a caninos y felinos en

cuanto a sus necesidades,

mediante el análisis de sistemas

análogos, para así detereminar los

factores que necesitan los mismos.

• Realizar una propuesta

arquitectónica de recuperación que

se adapte a la arquitectura urbana

que la rodea y proporcionarle el

carácter propio, realizando un

planteamiento de acuerdo a las

necesidades de los usuarios.

• Educar a las futuras generaciones a

respetar y a ser más conscientes en

el trato de los animales,

fomentando platicas/ conferencias

en las instalaciones del alebergue.

• Mejorar la imagen urbana del

municipio de Pátzcuaro,

promoviendo el proyecto con las

autoridades pertinentes para así

evitar el ver a animales en las calles

del Municipio.

• Armonizar el proyecto con el

entorno donde se realizará,

mediante el uso de conceptos

básicos de diseño arquitectónico y

materiales, vegetación, etc. del

entorno.

OBJETIVOS

• Apoyar en la solución del Centro de

Atención para Caninos-Felinos que

han sido maltratados y

abandonados, el cual ha de servir

de ejemplo o prototipo a otras

instituciones y personas

individuales que se ocupan del

problema en cuestión a nivel

municipal, estatal e incluso a nivel

nacional.
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META
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Elaborar un proyecto arquitectónico que cumpla con todas las características de

un Albergue y Centro de Atención Canino y Felino, así como el el desarrollo de

áreas de uso funcional para las diferentes necesidades de las mascotas,

dignificando y mejorando la calidad de vida de las mismas, de igual manera

desarrollando áreas para las personas que utilicen el inmueble, optimizando las

actividades a desarrollarse, con la finalidad de ser adaptado a las condiciones

que exige el cuidado de las mascotas, de ta manera que despierte el interés y la

consciencia de la población para la educación de nuevas generaciones en el

ámbito del cuidado y respeto de los animales de compañía, para así prevenir el

abandono y maltrato de estos animales.

Una vez concluido proyecto, se presentará y se gestionará con las autoridades

pertinentes para su construcción.

META
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ASPECTO SOCIAL 
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SISTEMAS ANÁLOGOS

41



Ubicación: Australia
Género: Guardería Animal

Arquitectos: Architecture Matters

Área: 179 m²

Año: 2012

METASISTEMAS ANÁLOGOS

Perrera Stonnington
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• Formas simples y texturas de bajo costo

• Pisos de limpieza fácil

• Acabados simples

• Colores monocromáticos

• Protecciones en ventanas y puertas

• Áreas con iluminación natural abundante

• Ventilación natural en cada espacio

• Manejo de ventilaciones cruzadas

• Iluiminación artificial de bajo consumo

controlada por sensores
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• Jaulas o recintos para animales

en rehabilitación cuentan con

iluminación indepentiente, de

fácil acceso.

• Iluminación natural y

ventilación cruzada emitida por

vanos en la parte superior de

las jaulas.

Conclusión:

Como se vió anteriormente, la iluminación tanto natural y artifical es indispensable; para mejor funcionamiento de una clínica veterinaria, lo mejor es

optar por la practicidad, es decir, materiales simples los cuales no requieran demasiado mantenimiento y que sean de fácil limpieza.
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Ubicación: Mallorca
Género: Hospital Veterinario

Arquitectos:  Estudi E. Torres Pujol

Área: 1538 m²

Año: 2014

METASISTEMAS ANÁLOGOS

Hospital Veterinario Canis Mallorca
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• Colores monocromáticos

• Ventanas de gran tamaño para permitir

flujo de aire y visualización para los

animales

• Estructura compuesta por pilares metálicos

y forjados

• Sistema de Losacero

• Instalaciones visibles permiten realizar los

trabajos de reparación y mantenimiento de

forma limpia, cómoda y sencilla y poder

mejorar o ampliar las instalaciones

existentes fácilmente.
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• Quirófanos ccon lucernarios
orientados a Norte que
permiten la entrada de luz
difusa sin interferir ni
molestar.

• Áreas comunes dotadas con comedor, cocineta, área de descanso,
regaderas, vestidores y sanitarios.

Conclusión:

El uso de ventanales de gran tamaño ayuda a la ventilación y a generar distintos tipos de sencaiones, el implementarlas ayuda a hacer sentir el espacio

más amplio y a la reducción de uso de energía eléctrica. Debido a la pandemia del virus COVID-19, el implementar este tipo de ventanales ayudará a la

ventilación y ampliación de espacios, tanto como cirulaciones como espacios de oficinas y de esparcimiento.
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Ubicación: Chur, Suiza
Arquitectos: domenig architekten

Área:  1145 m²

Año: 2014

METASISTEMAS ANÁLOGOS

Clínica Veterinaria Masans

Está diseñada para reacomodar a un
equipo de 17 especialistas
veterinarios y proporcionarles un
ambiente de trabajo amplio,
totalmente equipado y agradable.

51



52



Todos los materiales elegidos en la clínica son
duraderos y fáciles de limpiar. Su combinación de
colores de blanco y gris da un ambiente agradable y
tranquilo para los empleados y visitantes.

Debido a que las clínicas requieren equipos 
de diagnóstico distintos se decidió mostrar 
la instalación de la maquinaria en el techo y 
en los pasillos y mantener el carácter 
técnico de la institución.
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Los techos de salas de exámenes, cirugía y recreo están cubiertas
con paneles de cielo raso de fibra de vidrio, con el fin de ser
insonorizadas.

Los fondos de estos son principalmente las paredes de concreto y 
pisos de linóleo de color gris claro.

Conclusión:

El tener espacios con aislamiento acústico no sólo ayudará a mantener a los animales refugiados y tranquilos, sino que funcionará para crear cámaras

acústicas en las jaulas y el ruido no salga de ellas, esto es un factor muy importante a tomar en cuenta para los vecinos del albergue.
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Ubicación: Kashiba, Japón
Arquitectos: Hidenori Tsuboi 

Architects

Área: 61 m²

Año: 2016

METASISTEMAS ANÁLOGOS

Salón de perros Rappa
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• Se puede observar que en el
área de corte la ventilación e
iluminación es mucha, esto
para un mejor trabajo de los
estilistas.

• En cada mesa de trabajo es
posible maniobrar alrededor
de la misma, esto facilita el
proceso general del servicio.



• Mesas de atención para corte
ajustables, pueden
subir/bajarse dependiendo
del animal.

• Área de espera antes de
ingresar al área de corte

• Manejo de colores
monocromáticos

Conclusión:

Considerar distinas áreas que no sólo den servicio al albergue es fundamental para el sustento del mismo, pues se pueden obtener ingresos, en este

caso de la estética canina, el tener mesas individuales para realizar el servicio completo con los instrumentos necesarios, es primordial para brindar una

buena atención. Al tener todo en un sólo módulo, permite agilizar el trabajo y mantener el área más despejada y limpia.
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Los caninos y felinos son los principales usuarios, estos
deben tener espacios dignos para su estadía dentro del
albergue, un espacio techado en donde puedan
protegerse del frío, comer y beber, así como un espacio
abierto con pasto y/o hierbas en donde puedan realizar
sus necesidades fisiológicas cómodamente.

Una circulación por la parte frontal y posterior de las
jaulas es fundamental para poder monitorear a los
animales. Los usuarios externos, en este caso los
adoptantes pueden visualizar fácilmente a los animales
y convivir con ellos de manera segura.

Área techada

Área abierta

Circulación

Circulación

CONCLUSIÓN DE SISTEMAS ANÁLOGOS



En base al análisis de los sistemas análogos
anteriores, se puede identificar que los materiales
más adecuados son los aparentes, tales como el
concreto pulido y muros aparentes, pues son muy
fáciles de limpiar y de un costo bajo. Los colores
deben de ser tenues y/o claros para evitar
sobresaturar los espacios y así prevenir alteraciones
en los animales resguardados.

Los caninos requieren un área de esparcimiento en
dónde puedan explorar y relajarse, esta área se puede
utilizar de igual manera en situaciones especiales para
generar ferias de adopción y promover las mismas.
Se pretende generar un área clínica-estética la cual
funcione tanto para el albergue como para usuarios
externos a un costo más bajo, con la finalidad de
generar recursos económicos que favorezcan al
albergue.

Se obtuvo una secuencia de actividades para así
determinar usuarios y espacios fundamentales para el
buen funcionamiento del proyecto.

CONCLUSIÓN DE SISTEMAS ANÁLOGOS
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SECUENCIA DE ACTIVIDADES

60



Llegada y 
registro de 

animal al refugio

Revisión de
animal

Tratamiento/Rec
uperación

Entrenamiento/ 
Educación 

Canino/Felino 

Integración con 
los demás 
animales 

Recibir cuidados:
-Paseos
-Alimentación
-Higiene
-Salud

Visualización para 
adoptar

Veterinario

Aux. 
Veterinario

Entrenador
canino/felino

Cuidadores

Estilista 
Canino/Felino

Administrador

Evaluación/Registro 
para adoptantes

Afanadores

Adoptantes

Trabajador 
Social

Recepcionista

Llegada de 
Adoptantes

Rescatistas

Adopción 

Supervisión de 
correcta realización 

de cuidados

Director

Verificación de insumos 
que se necesitan

-Alimento
-Artículos de Limpieza

-Mobiliario

AdministradorRelización de 
presupuestos

Contador

SECUENCIA DE ACTIVIDADES
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En base al análisis de la secuencia de actividades anterior, se determinó que los 
principales usuarios son los caninos y felinos, en base a 

DETERMINACIÓN DE USUARIOS
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USUARIOS Y EXPECTATIVAS

63



USUARIO DESCRIPCIÓN

Veterinario

Profesional que se ocupa de prevenir, diagnosticar y curar en 

forma clínica o quirúrgicamente, las patologías que afectan a los 

animales.

Cuidador
Persona que se hace cargo de los animales dentro del refugio, 

desde alimentar, sacar a pasear, entrenar, bañar,etc.

Voluntarios 
Persona que se encarga de la parte de la entrevista hacia los 

adoptantes, da información y tramita las adopciones.

Administrador

Profesional que se encarga de administrar todos los recursos 

dentro del refugio, desde medicamentos hasta alimento.
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Recepcionista Persona que se dedica a dar información y orientar a los visitantes del refugio.

Afanadores
Personas que se encargan de realizar las labores de limpieza dentro de las 

distintas áreas del refugio, en especial en jaulas y recintos de las mascotas.

Contador
Profesional que se encarga de pagar nóminas, realizar presupuestos y tomar 

desiciones las cuales afectan directamente la economía del refugio.

Director Persona encargada de verificar el buen funcionamiento del refugio

Visitantes/ 

Adoptantes

Personas que acuden al refugio para dar un hogar permanente a la mascota 

elegida por los mismos.
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Estilista 

canino/Felino

Personas encargadas de dar mantenimiento estético ya sea baños, cortes de 

pelo y uñas, etc. a los animales del refugio, 

Entrenador Animal

Personas profesionales encargadas de entrenar para la buena convivencia 

canina y humana a los animales dentro del albergue, su objetivo es el 

adiestramiento canino.

Vigilante

Personas encargada de la seguridad del refugio, es el encargado(a) de llevar 

el control de acceso de personas ajenas al inmueble. Son fundamentales para 

prevenir daños directos hacia los animales refugiados.

Conferencistas
Personas que asisten de manera ocasional voluntaria al refugio, se encargan 

de de exponer y de aportar información enfocada en el cuidado y respeto 

hacia los animales.
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DETERMINACIÓN DE CUPOS

Para determinar los cupos, se tomó en cuenta la cantidad de animales en situación de calle 
analizada en la página 10,  llegando a la conclusión de mantener a 150 caninos y 20 felinos.
En base a las investigaciones realizadas, se ve la necesidad de tener para el servicio de 50 

animales se requieren un veterinario, 10 volunarios entre ellos cuidadores,  estilistas y 
entrenadores y 3 personas para la limpieza. 
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TABLA DE REQUISITOS
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Actividad Usuario Espacio Generado Mobiliario Equipo/ Aceesorios Requisitos 

Cualitativos

Revisión de Animales -Veterinario
-Auxiliar Veterinario

Consultorio Veterinario -Mesa de exploración médica
-Lámpara de examinación
-Tarja
-Bote de basura
-Mesa/Barra de apoyo

-Termométro
-Estetoscopio
-Jeringas
-Gasas 
-Alcohol
-Yodo
-Guantes

-Luz natural
-Ventilación Natural
-Instalación Eléctrica
-Instalación Hidraúlica
-Pisos de concreto pulido
-Paredes concreto pulido
-Norte/Oriente

Curación y Monitoreo de 
Animales

(Rehabilitación)

-Veterinario
-Auxiliar Veterinario

Área de Rehabilitación -Jaula de aislamiento
-Tarja
-Bote de basura
-Mesas/Barra de apoyo
-Pantalla para rayos x

-Termométro
-Estetoscopio
-Jeringas
-Gasas 
-Alcohol
-Yodo
-Guantes

-Ventilación Natural
-Luz Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Pisos de concreto pulido
-Paredes concreto pulido
-Oriente

Entrenar Animales -Entrenador Canino Campo de Entrenamiento -Ostaculos -Área verde
Sistema de riego

Baño y Corte de pelo Animal -Estilista Canino
-Auxiliar Veterinario

Estética Canina/Felina -Mesa de corte
-Tina/Bañera
-Regadera manual

-Secadora de pelo
-Tijeras
-Shampoo
-Antipulgas

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Luz Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria
-Pisos de concreto pulido
-Paredes concreto pulido
-Poniente

Tabla de Requisitos
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Actividad Usuario Espacio generado Mobiliario Equipo/ Accesorios Requisitos Cualitativos

Recepción de 
visitantes/adoptantes

-Recepcionista Recepción -Escritorio
-Silla
-Mesa auxiliar

-Teléfono
-Agenda
-Computadora
-Impresora

-Ventilación natural
-Iluminación Natural-Instalación 
Eléctrica
-Módulo central en madera
-Sur

Esperar -Visitantes
-Adoptantes

Área de Espera -Sillones -Ventilación natural
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica

Albergar Animales -Caninos
-Felinos

Albergue -Barra auxiliar
-Closet Auxiliar

-Plato de comida y agua
-Cama/Espacio para 
recostarse

-Área Verde
-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria
-Pisos en concreto pulido
-Terminado en paredes pulido
-Poniente

Entrevistar Adoptantes -Adoptantes
-Voluntarios

Cúbiculos de entrevistas -Escritorio
-Silla
-Mesa aux.
-Sillón

-Teléfono
-Agenda
-Computadora
-Impresora

-Ventilación natural
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica
-Pisos en concreto pulido
-Norte

Relizar 
Inventarios/presupuestos

-Contador
-Administrador

Administración -Escritorio
-Silla
-Mesa aux.
-Sillón

-Teléfono
-Agenda
-Computadora
-Impresora

-Ventilación natural
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica
-Pisos en concreto pulido
-Norte/Oriente



Actividad Usuario Espacio generado Mobiliario Equipo/ Accesorios Requisitos Cualitativos

Realizar registros y 
expedientes animales

-Administrador Contabilidad -Escritorio
-Silla
-Mesa aux.
-Sillón

-Teléfono
-Agenda
-Computadora
-Impresora

-Ventilación natural
-Iluminación Natural-Instalación 
Eléctrica
-Ventanales corredizos 
-Pisos en concreto pulido
-Norte/Oriente

Preparar Alimentos para 
trabajadores

-Voluntarios Cocina Parrilla
Alacenas
Tarjas
Barras de preparación
Encimeras

Refrigerador
Cubiertos
Freidoras
Congeladores
Ollas
Platos

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria
-Ventanales corredizos 
-Pisos en concreto pulido
-Norte/Oriente

Bañarse -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Afanadores
-Entrenadores
-Estilistas

Sanitarios Banca
Regaderas

Toallas
-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria
-Pisos antiderrapantes
-Poniente/Oriente

Ingerir Aliementos -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Afanadores
-Entrenadores
-Estilistas

Comedor Mesa 
Silla

Servilletas
Platos
Cubiertos
Vasos

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica
-Pisos en concreto pulido
-Norte 
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Actividad Usuario Espacio generado Mobiliario Equipo/ Aceesorios Requisitos 

Cualitativos

Vigilar/Velar -Vigilantes Caseta de vigilancia
SIte

Escritorio
Silla
Silla Aux.

Monitores
Cámaras
Computadora
Teléfono
Linternas

-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 

Dar conferencias -Conferencistas
-Visitantes

Sala de Conferencias Bancas
Atrio

Microfonos
Equipo de sonido
Proyector
Pantallas

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Instalación Eléctrica
-Norte Oriente 

Juntarse -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Afanadores
-Entrenadores
-Estilistas
-Director
-Administradores
-Contador

Sala de Juntas Mesa 
Sillas/Sillones
Barra Aux.

Pantallas
Apuntadores
Proyectores

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Norte

Estacionarse -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Entrenadores
-Estilistas
-Director
-Administradores
-Contador
-Visitantes

Estacionamiento Cajón de estacionamiento -Instalación Eléctrica 
-Pisos en adoquin
-Norte
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Actividad Usuario Espacio generado Mobiliario Equipo/ Aceesorios Requisitos 

Cualitativos

Juntarse -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Afanadores
-Entrenadores
-Estilistas
-Director
-Administradores
-Contador

Sala de Juntas Mesa 
Sillas/Sillones
Barra Aux.

Pantallas
Apuntadores
Proyectores

-Ventilación Natural
-Ventilación Artificial
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Norte

Estacionarse -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Entrenadores
-Estilistas
-Director
-Administradores
-Contador
-Visitantes

Estacionamiento Cajón de estacionamiento -Instalación Eléctrica 
-Pisos en adoquin
-Norte

Tomar Muestras a Animales -Veterinario
-Auxiliar Veterinario

Laboratorio Clínico -Mesa de examinación
-Lámpara de examinación
-Tarja
-Bote de basura
-Mesa/Barra de apoyo

-Termométro
-Estetoscopio
-Jeringas
-Gasas 
-Alcohol
-Yodo
-Guantes

-Luz natural
-Ventilación Natural-
Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria
-Pisos de concreto pulido
-Norte
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Actividad Usuario Espacio generado Mobiliario Equipo/ Accesorios Requisitos 

Cualitativos

Sacar Rayos X -Veterinario
-Auxiliar Veterinario

Cuarto de Imagenología -Máquinaria Rayos X
-Barras de apoyo

-Computadora
Impresora/Reveladora-Papel

-Luz natural
-Ventilación Natural
-Instalación Eléctrica
-Norte

Limpieza de Jaulas/Edificios -Afanadores Área de limpieza/servicios -Cubetas
-Traperos
-Escobas
-Productos de limpieza

-Instalación Hidraúlica
-Instalación Sanitaria

Almacenar Pertenencias -Veterinario
-Auxiliar Veterinario
-Cuidadores
-Afanadores
-Entrenadores
-Estilistas

Lockers -Lockers 
-Bancas
-Espejos

-Ventilación natural
-Iluminación Natural
-Instalación Eléctrica
-Pisos antiderrapante
--Oriente

Esterilización/Cirugías -Veterinario
-Auxiliar Vetrinario

Quirófanos -Mesa de esterilización
-Mesa auxiliar
-Tarja

-Navajas
-Jeringas
-Oxígeno
-Gasas
-Agujas

-Espacio Hermético
-Luz Natural
-Instalación Eléctrica 
-Instalación Hidraúlica
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JERARQUÍA DE ROLES
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JERARQUÍA DE ROLES
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1 Albergar y brindar atención médica a perros y
gatos

2 Entrenar y asear animales/darlos en adopción

3 Dar pláticas acerca del cuidado y salud animal

4 Administrar y dirigir el albergue

5 Mantener limpias y vigiladas las instalaciones



ASPECTO FUNCIONAL
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DIAGRAMAS DE FLUJOS
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Revisar 
Animales

Administrar
Medicamentos

Hacer 
Expedientes

Recibir 
Animales de 

Urgencia

Realizar 
cirugías

Bañarse

Estacionarse Juntarse

Tomar 
muestras 

Sacar 
Rayos X

Analizar 
muestras

DIAGRAMA DE FLUJOS
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Revisar 
Animales

Administrar
Medicamentos

Hacer 
Expedientes

Recibir 
Animales de 

Urgencia

Apoyar en 
Cirugías

Bañarse

Estacionarse Juntarse

80



Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Dar de 
comer a 
Animales

Administrar
Medicamentos

Jugar/Entrenar 
animales

Mostrar a 
Animales para 

adopción

Preparar 
Animales para 

Revisión

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Lavar 
utensilios de 

jaulas

Asear edificios 
adminsitrativos

Asear edificios 
de consultorios

Tomar 
instrumentos 
de Limpieza

Limpiar 
Jaulas

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Hacer citas

Hacer Llamadas

Utilizar CP
Imprimir/
Escanear

Recibir y 
atender a 
visitantes

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Hacer 
pedidos de 

recursos

Hacer 
registros/inventarios

Realizar 
expedientes de 

animales
Imprimir/Escanear

Administrar 
recursos a 
cuidadores

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Hacer 
presupuestos 
de  insumos y 
suministros 

Hacer 
registros/inventarios

Realizar archivos 
y control de 

gastos
Imprimir/Escanear

Pagar 
nóminas

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Entrevistar a 
adoptantes 

Hacer 
registros/expediente

Tramitar 
adopciones Imprimir/Escanear

Mostrar 
animales en 

adopción

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Cortar Cabello y 
uñas/garras

Secar animales

Aplicar 
tratamientos Imprimir/Escanear

Bañar 
Animales

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Serivir 
alimentos

Almacenar 
alimentos

Hacer 
inventarios de 

alimentos
Juntarse

Preparar 
alimentos

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Hacer rondines 

Hacer llamadas de 
emergencia

Realizar 
registros de 

accesos 
Imprimir/Escanear

Revisar 
cámaras

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Esperar

Ver animales en 
adopción 

Solicitar 
Adopciones

Recoger 
animales  

Asistir a 
conferencias

Realizar 
entrevista

Bañarse

Estacionarse
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Entrar/Salir Registrarse

Dejar pertenencias

Necesidades 
Fisiológicas

Cambiarse

Ingerir Alimentos

Ir a zona de 
trabajo

Poner a prueba 
con más 
animales

Hacer 
registros/expediente

Imprimir/ 
Escanear

Aislar animales

Realizar 
ejercicios 

con animales

Bañarse

Estacionarse Juntarse
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ÁRBOL DEL SISTEMA
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ALBERGUE Y CENTRO DE ATENCIÓN CANINO-FELINO, PÁTZCUARO, MICHOACÁN

ZONA 
ADMINISTRATIVA

ZONA DE 
ALBERGUE/REFUGIO

ZONA CLÍNICA/ESTÉTICA ZONA DE SERVICIOSZONA DE EMPLEADOS

Recepción
Área de Espera

Oficina de trámites de Adopción
Administración
Sala de Juntas
Dirección

Área de Limpieza
Archivo
Sanitarios

Comedor

Vestidores/Lockers
Regaderas
Sanitarios

Área Verde
Área de Adiestramiento

Jaulas de refugio canino
Jaulas de refugio felino

Área de Limpieza
Bodega
Área de preparacion de 
alimentos

Consultorio veterinario
Registro
Estética Animal
Cuarto de Visualización

Quirófano
Rehabilitación Animal
Rayos X
Laboratorio Clínico

Bodega
Área de limpieza

Estacionamiento 
Sala de conferencias

Caseta de Vigilancia
Bodega de Jardinería

Cuarto de Máquinas
Centro de Vigilancia
Depóstio de basura
Incinerador

Áreas Publicas
Áreas Semi-

Públicas
Áreas de 
Servicios

ÁRBOL DEL SISTEMA
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DIAGRAMA DE LIGAS
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Acceso/Salida

Estacionamiento

Urgencias

Parada de camión V
Acceso 

General a 
Edificio

Recepción

Área de 
Espera D

Sanitarios

Consultorios 
Veterinarios

Caseta de 
vigilancia

D

Sala de 
Juntas

V D

Cuarto de 
Máquinas

Administración 

Acceso 
Servicio a 

Edificio

Dirección

V

D

V Área de 
Rehabilitación

Sanitarios

Lockers

Comedor

Regaderas, sanitarios  
y vestidores

Estacionamiento 
de Servicio

V

D Albergue Canino

Área de 
descanso

Oficinas Trabajo 
social

Sala de 
Conferencias

Albergue Felino

Estética Canina

Área Verdres/ 
Entrenameinto

Bodega y 
Limpieza

Sanitarios

Bodega y 
Limpieza

Bodega y 
Limpieza

Laboratorio

D Rayos X

Quirófano

Depósito 
de basura

DIAGRAMA DE LIGAS
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V

D

Vestíbulo

Distribuidor

S

I

M

B

O

L

O

G

Í

A

Accesos

Liga indirecta

Liga directa



PATRONES DE DISEÑO
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Actividad: Realizar Baño y Corte 

Área Total: 13.50m2
Área Viva: 10.06m2
Área Muerta:2.88m2

Mobiliario/Equipo:
-Bañera
-Mesa apoyo
-Barra de corte

Instalaciones:
-Eléctrica
-Hidráulica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural

PATRONES DE DISEÑO
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Actividad: Realizar Baño y Corte 

Área Total: 13.50m2
Área Viva: 10.06m2
Área Muerta:2.88m2

Mobiliario/Equipo:
-Bañera
-Mesa apoyo
-Barra de corte

Instalaciones:
-Eléctrica
-Hidráulica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural

PATRONES DE DISEÑO
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Actividad: Revisar Animales

Área Total: 11.00m2
Área Viva: 8.35m2
Área Muerta: 2.65m2

Mobiliario/Equipo:
-Mesa de examinación
-Barra de apoyo
-Tarja
-Lámpara de 
examinación
-Mesa de apoyo móvil
Instalaciones:
-Eléctrica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación natural
-Iluminación artificial
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Actividad: Revisar Animales

Área Total: 11.00m2
Área Viva: 8.35m2
Área Muerta: 2.65m2

Mobiliario/Equipo:
-Mesa de examinación
-Barra de apoyo
-Tarja
-Lámpara de 
examinación
-Mesa de apoyo móvil
Instalaciones:
-Eléctrica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación natural
-Iluminación artificial
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Actividad: Recuperación de Animales

Área Total: 7.80m2
Área Viva: 4.20m2
Área Muerta: 3.40m2

Mobiliario/Equipo:
-Vitrina de descanso

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Recuperación de Animales

Área Total: 7.80m2
Área Viva: 4.20m2
Área Muerta: 3.40m2

Mobiliario/Equipo:
-Vitrina de descanso

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Relizar procedimientos 

quirúrgicos

Área Total: 18.18m2
Área Viva: 11.18m2
Área Muerta: 7.00m2

Mobiliario/Equipo:
-Mesa de operaciones
-Barra de apoyo
-Mesa de apoyo
-Mesa de apoyo móvil
-Equipo de cardiología
-Pantalla de visualización
-Equipo de oxígenación
-Cazo de recuperación
-Lámpara de quirófano
-Suero

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Iluminación natural
-Iluminación artificial
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Actividad: Relizar procedimientos 

quirúrgicos

Área Total: 18.18m2
Área Viva: 11.18m2
Área Muerta: 7.00m2

Mobiliario/Equipo:
-Mesa de operaciones
-Barra de apoyo
-Mesa de apoyo
-Mesa de apoyo móvil
-Equipo de cardiología
-Pantalla de visualización
-Equipo de oxígenación
-Cazo de recuperación
-Lámpara de quirófano
-Suero

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Iluminación natural
-Iluminación artificial
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Actividad: Tomar Rayos X

Área Total: 13.35m2
Área Viva: 7.35m2
Área Muerta: 6.00m2

Mobiliario/Equipo:
-Máquina para rayos X

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
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Actividad: Tomar Rayos X

Área Total: 13.35m2
Área Viva: 7.35m2
Área Muerta: 6.00m2

Mobiliario/Equipo:
-Máquina para rayos X

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial

106



Actividad: Guardar pertenencias

Área Total: 1.95m2
Área Viva: 1.50m2
Área Muerta: 0.45m2

Mobiliario/Equipo:
-Casilleros/Lockers

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Guardar pertenencias

Área Total: 1.95m2
Área Viva: 1.50m2
Área Muerta: 0.45m2

Mobiliario/Equipo:
-Casilleros/Lockers

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Analizar Muestras de Laboratorio

Área Total: 8.40m2
Área Viva: 5.04m2
Área Muerta: 3.36m2

Mobiliario/Equipo:
-Barra
-Tarja
-Maquinaría de 
examinación

Instalaciones:
-Eléctrica
-Hidráulica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Ilumianción artificial
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Actividad: Analizar Muestras de Laboratorio

Área Total: 8.40m2
Área Viva: 5.04m2
Área Muerta: 3.36m2

Mobiliario/Equipo:
-Barra
-Tarja
-Maquinaría de 
examinación

Instalaciones:
-Eléctrica
-Hidráulica
-Sanitaria

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Ilumianción artificial
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Actividad: Realizar expedientes

Área Total: 4.50m2
Área Viva: 2.40m2
Área Muerta: 2.10m2

Mobiliario/Equipo:
-Escritorio
-Sillas
-C.P.
-Teléfono

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Entrevistar adoptantes, usar C.P.

Área Total: 11.52m2
Área Viva: 9.17m2
Área Muerta:2.35m2

Mobiliario/Equipo:
-Escritorio
-Sillas
-C.P.
-Teléfono

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Área Total: 4.50m2
Área Viva: 2.40m2
Área Muerta: 2.10m2

Mobiliario/Equipo:
-Escritorio
-Sillas
-C.P.
-Teléfono

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Entrevistar adoptantes, usar C.P.



Actividad: Escuchar Conferencias

Área Total: 14.70m2
Área Viva: 9.00m2
Área Muerta: 5.70m2

Mobiliario/Equipo:

-Asientos

Instalaciones:
-Eléctrica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Necesidades Fisiólogicas

Área Total: 2.80m2
Área Viva: 1.48 m2
Área Muerta: 1.32m2

Mobiliario/Equipo:
-WC
-Papel higiénico
-Bote de basura

Instalaciones:
-Eléctrica
-Sanitaria
-Hidráulica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación artificial
-Iluminación natural
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Actividad: Albergar Animales

Área Total: 12.00m2
Área Viva: 6.00m2
Área Muerta: 6.00m2

Mobiliario/Equipo:
-Plato Agua
-Palto de Comida

Instalaciones:
-Eléctrica
-Sanitaria
-Hidráulica

Requisitos Cualitativos:
-Ventilación natural
-Iluminación natural
-Iluminación artificial
-Área verde
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PROGRAMA ARQUITECTÓNICO
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Zona Administrativa Cupo M2 Total

Recepción 1 persona 4.50m2 4.50m2

Área de Espera 4 personas 21.00m2 21.00m2

Oficina de Trámites de Adopción 3 personas 11.52m2 35.00m2

Administración 3 personas 5.00m2 5.00m2

Dirección 1 persona 25.00m2 25.00m2

Sala de Juntas 20 personas 45.60m2 45.60m2

Archivo 25.00m2 25.00m2

Sanitarios 6 personas 2.80m2 16.80m2

SUBTOTAL 177.90m2

Zona Empleados Cupo M2 Total

Comedor 12 personas 13.00m2 54.00m2

-Lockers
-Regaderas

20 personas
1.95m2
2.36m2

40.00m2
47.20m2

SUBTOTAL 141.20m2

Zona Refugio Cupo M2 Total

Área de Adiestramiento 200.00m2 200.00m2

Jaulas (Caninos) 150 caninos 12.00m2 1800.00m2

Jaulas (Felinos) 20 felinos 12.00m2 240.00m2

Bodega y Limpieza (Animales) 3 unidades 24.00m2 72.00m2

SUBTOTAL 2312.00m2

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO



119

Zona Clínica/Estética Cupo M2 Total

Consultorios Veterinarios 3 personas 11.00m3 33.00m2

Registro/Cobro 1 persona 6.00m2 6.00m2

Estética Animal 4 animales 13.50m2 54.00m2

Quirófano 1 unidad 18.20m2 18.20m2

Laboratorio 2 personas 8.40m2 16.80m2

Rehabilitación Animal 18 animales 7.80m2 15.60m2

SUBTOTAL 143.60m2

Zona Clínica/Estética Cupo M2 Total

Consultorios Veterinarios 3 personas 11.00m3 33.00m2

Registro/Cobro 1 persona 6.00m2 6.00m2

Estética Animal 4 animales 13.50m2 54.00m2

Quirófano 1 unidad 18.20m2 18.20m2

Laboratorio 2 personas 8.40m2 16.80m2

Rehabilitación Animal 18 animales 7.80m2 15.60m2

Bodega de Medicamentos 16.00m2 16.00m2

Rayos X 1 animal 13.35m2 13.35m2

Cuarto de Visualización 1 persona 6.00m2 6.00m2

SUBTOTAL 178.095m2
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Zona de Servicios Cupo M2 Total

Estacionamiento 6 autos (personal) 12.50m2 75.00m2

Incinerador 1 unidad 25.00m2 25.00m2

Sala Conferencias 70 personas 84.00m2 84.00m2

Cuarto de Máquinas 35.00m2 35.00m2

Centro de Vigilancia 1 persona 12.00m2 12.00m2

Bodega Jardinería 25.00m2 25.00m2

SUBTOTAL 256.00m2

Subtotal
2669.00m2

Circulación 40% 974.62m2

Subtotal 3316.67m2

TOTAL

Áreas Verdes 50% 1658.33m2

TOTAL
5600.00m2



ASPECTO FÍSICO
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DATOS FÍSICOS
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DATOS FÍSICOS: UBICACIÓN GEOGRÁFICA DENTRO DEL ESTADO DE MICHOACÁN
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LOCALIZACIÓN
Se localiza al centro del Estado, en las coordenadas

19º31' de latitud norte y 101º36' de longitud oeste, a

una altura de 2,140 metros sobre el nivel del mar.

Limita al norte con Tzintzuntzan, al este con

Huiramba, al sur con Salvador Escalante, y al oeste

con Tingambato y Erongarícuaro. Su distancia a la

capital del Estado es de 64 km.

SUPERFICIE
Su superficie es de 438.47 km2 y representa el 0.74

por ciento del total del Estado.

RELIEVE
lo constituyen la depresión del Pátzcuaro, el sistema

volcánico transversal y los cerros el Blanco, el del

Estribo, del Frijol y el Cerro del Burro.

HIDROGRAFÍA
Su hidrografía se constituye principalmente por el

Lago de Pátzcuaro. Tiene un arroyo conocido como El

Chorrito y otros manantiales.

PRINCIPALES ECOSISTEMAS
En el municipio predominan los bosques: Mixto, con

especies de pino, encino y cedro, en el de coníferas,

con oyamel y junípero. La fauna esta constituida por

ardilla, cacomixtle, coyote, liebre, armadillo, tórtola,

cerceta, pato, aguililla, chachalaca, achoque, pez

blanco, charal, carpa, lobina negra y mojarra.

RECURSOS NATURALES
La superficie forestal maderable, es ocupada por

encino y pino, la no-maderable es ocupada por

matorrales.

CLIMA
Su clima es templado, con lluvias en verano. Tiene

una precipitación pluvial anual de 983.3 milímetros y

temperaturas que oscilan de 9.2 a 23.2º centígrados.
(6)

(6)http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM16mich
oacan/municipios/16066a.html

DATOS FÍSICOS DE PÁTZCUARO MICHOACÁN
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CONDICIONANTES CLIMATOLOGICAS

Clima
Rango de temperatura:  10 – 18°C

Rango de precipitación: 1 100 – 1 300 mm

Clima: Templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (99.57%) y semifrío

subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (0.43%) 

(7)http://www3.inegi.org.mx/contenidos/app/me
xicocifras/datos_geograficos/16/16066.pdf
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VEGETACION Y FAUNA

Uso del suelo y vegetación
Uso del suelo:  Agricultura (38.64%) y Zona urbana (4.13%)

Vegetación: Bosque (46.25%), Tular (2.06%), Pastizal (1.75%) y Selva (0.16%) 

(7)http://www3.inegi.org.mx/contenidos/app/me
xicocifras/datos_geograficos/16/16066.pdf
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MANCHA URBANA
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MANCHA URBANA
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ELECCIÓN DE PREDIO
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ELECCIÓN DE PREDIO Y EQUIPAMIENTO URBANO

Para la elección de predio, se buscó una zona

la cual estuviera lejana de viviendas,

hospitales y escuelas, para así evitar

disturbios por parte de los animales

resguardados, de igual manera por cuestiones

de salubridad.

Al poniente de la ciudad de Pátzcuaro se

encuentra la colonia San José, en la cual

predominan parcelas utilizadas para la crianza

y cuidado de animales.

Dentro de la zona antes mencionada se

cuenta con transporte urbano, lo que facilita el

acceso a la zona, es por esto que se eligió el

siguiente predio dentro de la colonia para la

ubicación y desarrollo del proyecto.

En la zona se cuenta con servicios de

transporte público, un motel, farmacias,

tiendas de abarrotes, veterinarias y fincas, en

lo que respecta al camino de acceso al

terreno; en la zona se cuenta con pavimento y

espacios de terracería. 131



Calle San Nicolás, acceso a predio

Nota: El predio no cuenta con servicios ni infraestructura
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Levantamiento Fotográfico

Calle San NicolásVista NP-SE

Vista P-E Vista N-S Fachada calle San Nicolás

Fachada Calle San Nicolás
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Debido a que el predio no cuenta con 
infraestructura, se pretenden realizar cisternas, 

fosas sépticas y pozos de absorción para abastecer 
el proyecto.



ANALÍSIS DE TERRENO

Nota: El predio no cuenta con servicios ni infraestructura
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N.P. +/-0.00
N.P. +0.09 N.P. +0.17



ASOLEAMIENTO

OTOÑO-INVIERNO PRIMAVERA-VERANO
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ASPECTO LEGAL
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REGLAMENTOS
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Normas Técnicas Complementarias para el

Diseño
Requisitos de Iluminación Artificial

Centros antirrábicos, clínicas y hospitales veterinarios

Salas de curación-300 luxes

Fachadas

Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil

de una fachada exterior, tales como pilastras,

sardineles, marcos de puertas y ventanas situados a

una altura menor de 2.50 m sobre el nivel de

banqueta, podrán sobresalir del alineamiento hasta

0.10 m. Estos mismos elementos situados a una altura

mayor, podrán sobresalir hasta 0.20 m.

Balcones

Los balcones o volúmenes situados a una altura

mayor a 2.50 m podrán sobresalir del alineamiento

hasta 1.00 m; cuando la banqueta tenga una anchura

menor de 1.50 m los balcones podrán sobresalir del

alineamiento hasta un máximo de 0.60 m, pero al igual

que todos los elementos arquitectónicos deben

ajustarse a las restricciones sobre distancia a líneas

de transmisión que señale la Norma Oficial Mexicana

NOM-001-SEDE “Instalaciones eléctricas” y a las

demás disposiciones aplicables sobre obras e

instalaciones eléctricas.

Cajones de estacionamiento

Centros antirrábicos, clínicas y hospitales

veterinarios

1 por cada 75 m2 construidos

Los estacionamientos públicos y privados deben

destinar un cajón con dimensiones de 5.00 x 3.80

m de cada veinticinco o fracción a partir de doce,

para uso exclusivo de personas con discapacidad,

ubicado lo más cerca posible de la entrada a la

edificación o a la zona de elevadores, de

preferencia al mismo nivel que éstas, en el caso de

existir desniveles se debe contar con rampas de un

ancho mínimo de 1.00 m y pendiente máxima del

8%.

También debe existir una ruta libre de obstáculos

entre el estacionamiento y el acceso al edificio.

Reglamento de Construcción de Morelia

El artículo 11, proporciona los parámetros máximos

de intensidad de uso de suelo, es decir la

superficie que puede ser construida en un lote,

estableciendo los coeficientes de ocupación de uso

de suelo COS y CUS.

Características y Dimensiones de los Locales en 

las Edificaciones.

La altura máxima de entrepiso en las edificaciones 

no será mayor de 3.60 m., excepto los casos que 

seseñalen en la Tabla 3.1

ASPECTO LEGAL
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Accesibilidad en las edificaciones y

espacios de uso común

Se establecen las características de

accesibilidad a personas con discapacidad en

áreas de atención al público en los apartados

relativos a circulaciones horizontales, vestibulos,

elevadores, entradas, escaleras, puertas,

rampas y señalización. En edificios e

instalaciones de uso público se deberá utilizar el

símbolo internacional de accesibilidad entradas

accesibles, recorridos, estacionamientos,

rampas, baños, teléfonos y además lugares

adaptados para personas con discapacidades.

Circulaciones peatonales en espacios

exteriores

Deben tener un ancho mínimo de 1.20m los

pavimentos serán antiderrapantes con cambios

de textura en cruces o descansos para

orientación de las personas que presentan

discapacidad visual.

Áreas de descanso

Cuando así lo prevea el proyecto urbano las áreas de

descanso se podrán localizar junto a los andadores de

las plazas parques y jardines con una separación

máxima de 30 m en áreas de espera de transporte

público se ubicarán fuera de la circulación peatonal

pero una distancia no mayor de 3m.

Banquetas

Se reservará en ellas un ancho mínimo de un metro

1.20 en vialidades o calles secundarias, en

fraccionamientos tipos interés social sin obstáculos

para el libre y continúa desplazamiento de peatones.

Provisión mínima de agua potable

La provisión mínima de este líquido no será inferior a la

cantidad establecida en la tabla 4.1

- Condiciones Complementarias.

I. En los centros de trabajo donde se requieran baños

con regadera para empleados o

trabajadores, se considerará a razón de 100

L./trabajador/día y en caso contrario será de 40

L./trabajador/día; y

II. En jardines y parques de uso público se debe utilizar

agua tratada para el riego.

III. En lo referente a la capacidad de almacenamiento

de agua para sistemas contra incendios

deberá observarse lo dispuesto en este Reglamento.

Puertas

Las puertas de acceso intercomunicacion y salida deben

tener una altura mínima de 2.10 metros y una anchura

libre que cumpla con la medida de punto 60 por cada 100

usuarios o fracción pero sin reducir las dimensiones

mínimas que se indican en la tabla 5.1 para cada tipo de

edificación.

Pasillos

Las dimensiones mínimas de las circulaciones 

horizontales de las edificaciones, no serán inferiores a las 

establecidas en la tabla 5.2

140



Resistencia al Fuego.

Los elementos constructivos, sus acabados y

accesorios en las edificaciones, en función del

grado de riesgo, deben resistir al fuego directo sin

llegar al colapso y sin producir flama o gases

tóxicos o explosivos, a una temperatura mínima de

1200° K (927° C – novecientos veintisiete grados

Celsius) durante el lapso mínimo que establece la

siguiente tabla y de conformidad a la NMX-C-307

“Industria de

la construcción - edificaciones- componentes -

resistencia al fuego - determinación”.

La resistencia mínima al fuego de los elementos

constructivos, acabados y accesorios se establece

en la Tabla 5.6

Dispositivos para prevenir y combatir Incendios

Las edificaciones en función al grado de riesgo, contarán

como mínimo de los dispositivos para prevenir y

combatir incendios que se establecen en la Tabla 5.7.

Condiciones Complementarias.

Se colocarán en lugares visibles, de fácil acceso y libres

de obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia

el extintor más cercano no exceda de 15.00 metros desde

cualquier lugar en un local, tomando en cuenta las vueltas

y rodeos necesarios para llegar a uno de ellos.

Se ubicarán y fijarán a una altura mínima del piso no

menor de 0.10 m. a la parte más baja del extintor, y en

caso, de encontrarse colgados, deben estar a una altura

máxima de 1.50 m. medidos del piso a la parte más alta

del extintor

Detectores de Humo.

Las edificaciones de grado de riesgo bajo y medio

de uso no habitacional, deben contar al menos con

un detector de este tipo, asociado a una alarma

sonora.

Las edificaciones de grado de riesgo alto de uso no

habitacional deben contar con un sistema de

detección de incendios en cada zona de riesgo

aislada, en las cuales se colocará como mínimo un

detector de este tipo por cada 80.00 m2. de techo,

sin obstrucciones entre el contenido del área y el

detector, y una separación máxima de nueve metros

entre los centros de detectores.

Sistemas de Alarmas.

En edificaciones con grado de riesgo bajo y medio 

de uso no habitacional contarán exclusivamente con

un dispositivo sonoro que permita a los ocupantes 

conocer el estado de alerta debido a una situación 

de emergencia.

En edificaciones con grado de riesgo alto de uso no

habitacional contarán con dos sistemas, uno sonoro

y otro luminoso, que permitan a los ocupantes

conocer dicho estado de alerta; estos deben ser

activados simultáneamente y deben cumplir con las

Normas Técnicas y disposiciones aplicables.

Estarán colocados en los puntos estratégicos que

aseguren que todos los concurrentes en el área de

influencia del incendio se puedan percatar de la

ocurrencia del evento, incluyendo todo el recorrido

de las rutas de evacuación.
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Redes de Hidrantes.

Tendrán los siguientes componentes y

características:

I. Tanques o cisternas para almacenar agua en

proporción a 5.0 Lit. /m2. construidos, reservada

exclusivamente a surtir a la red interna para

combatir incendios. La capacidad mínima para

este efecto será de 20,000 Lit.

II. Dos bombas automáticas autocebantes

cuando menos, una eléctrica y otra con motor de

combustión interna, con succiones

independientes para surtir a la red con una

presión constante entre 2.5 y 4.2 kg/cm2 en el

punto más desfavorable;

III.Una red hidráulica para alimentar directa y

exclusivamente las mangueras contra incendios,

dotadas de tomas siamesas y equipadas con

válvula de no retorno, de manera que el agua que

se inyecte por la toma no penetre a la cisterna; la

tubería de la red hidráulica contra incendio debe

ser de acero soldable o fierro galvanizado C-40, y

estar pintada con pintura de esmalte color rojo;

IV. Tomas Siamesas de 64.00 mm. de diámetro,

7.5 (siete punto cinco) cuerdas por cada

25.00mm., cople movible y tapón macho,

equipadas con válvula de no retorno, de manera

que el agua de la red no escape por las tomas

siamesas. Se colocará por lo menos una toma de

este tipo en cada fachada, y en su caso, una a

cada 90.00 m. lineales de fachada y se ubicará al

paño del alineamiento a un metro de altura sobre

el nivel de la banqueta;

Redes de Rociadores.

Se instalarán únicamente con el objeto de incrementar

la seguridad que ofrecen las redes de hidrantes sin

que puedan sustituir a estas últimas y tendrán las

siguientes características:

I. Tanques o cisternas para almacenar agua en un

volumen adicional a la reserva para la red de hidrantes

en función al gasto nominal del 10% del total de los

hidrantes instalados en un nivel, que garantice un

periodo de funcionamiento mínimo de una hora;

II. Dos bombas automáticas autocebantes cuando

menos, una eléctrica y otra con motor de combustión

interna, con succiones independientes para surtir a la

red con la presión nominal de los rociadores, en el

punto más desfavorable, que pueden ser las mismas

del sistema de hidrantes. Se requiere además

obligatoriamente de una bomba jockey (de

presurización de línea) que mantenga presión continua

en la red;

III. Una red hidráulica para alimentar directa y

exclusivamente la red de rociadores, la red hidráulica

contra incendio debe ser de acero soldable o fierro

galvanizado C-40 y estar pintada con pintura de

esmalte color rojo;

IV. La red alimentará en cada piso, o zona, líneas de

rociadores que se activarán en forma

automática e independiente por detectores de

temperatura integrados;

V. Deben instalarse los reductores de presión

necesarios para evitar que en cualquier rociador se

exceda la presión de trabajo de los mismos y válvulas

normalmente abiertas que permitan el

mantenimiento o reposición de rociadores sin

suspender el funcionamiento de la red de

hidrantes.

6.1.-Instalaciones Hidráulicas.

6.1.1.- Salida de tinacos.

La salida de los tinacos debe ubicarse a una altura de

por lo menos 2.00 m. por arriba de la salida o regadera o

mueble sanitario más alto de la edificación.

6.1.2.- Cisternas

Las cisternas deben ser impermeables, tener registros

con cierre hermético y sanitario y ubicarse a tres

metros cuando menos de cualquier tubería permeable

de aguas negras;

6.1.3.- Materiales para instalaciones hidráulicas.

Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable

deben ser de cobre rígido, cloruro de polivinilo PVC,

fierro galvanizado o de otros materiales que cumplan

con las Normas Mexicanas correspondientes;

6.1.4.- Gasto hidráulico de Inodoros.

Los inodoros no deben tener un gasto superior a los

6.00 litros por descarga

6.1.5.- Gasto hidráulico de mingitorios.

Los mingitorios no deben tener un gasto superior a los

3.00 litros por descarga

6.1.6.- Gasto hidráulico de regaderas.

Las regaderas no deben tener un gasto superior a los

10.00 litros por minuto

6.1.7.- Tipo de llaves.

Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios de

uso público deben tener llaves de cierre automático;

6.1.9.- Consumo hidráulico de llaves de muebles

sanitarios

Todos los lavabos, tinas, lavaderos de ropa y fregaderos

tendrán llaves que no permitan consumos

superiores a diez litros por minuto.
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6.2.- Instalaciones Sanitarias.

6.2.2.- Desagües pluviales y residuales.

En las edificaciones ubicadas en zonas donde exista el servicio público de alcantarillado de tipo

separado, los desagües serán separados, uno para aguas pluviales y otro para aguas residuales.

6.2.3.-Materiales para instalaciones sanitarias.

Las tuberías, conexiones y accesorios que se utilicen en los desagües e instalaciones de los muebles

sanitarios deben de ser de fierro fundido, fierro galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo o de otros

materiales que cumplan con las Normas Mexicanas aplicables.

6.2.4.- Diámetros de tuberías sanitarias.

Las tuberías de desagüe tendrán un diámetro no menor de 32.00 mm., ni inferior al de la boca de

desagüe de cada mueble sanitario. Se colocarán con una pendiente mínima de 2% (dos por ciento) en

el sentido del flujo.

6.2.5.- Diámetro y pendiente de la tubería de conexión a la red municipal de drenaje.

Las tuberías o albañales que conducen las aguas residuales de una edificación hacia afuera de los

límites

de su predio deben ser de 15 cm. de diámetro como mínimo, contar con una pendiente mínima de 2%

(dos por ciento) en el sentido del flujo

6.2.6.- Área de servicio y diámetro de las Bajadas de Aguas Pluviales.

Las bajadas de agua pluvial deben tener un diámetro mínimo de 0.10 m. 4” por cada 100.00 m2. o

fracción de superficie de cubierta, techumbre o azotea;

6.2.7.- Tubos ventiladores.

Los albañales deben estar provistos en su origen de un tubo ventilador de 0.05 m. 2” de diámetro

mínimo que se prolongará cuando menos 1.50 m. arriba del nivel de la azotea de la construcción

cuando ésta sea transitable; en edificaciones de más de tres niveles se debe contar con una tubería

adicional que permita la doble ventilación;

6.2.8.- Obturadores hidráulicos.

La conexión de tuberías de muebles sanitarios y coladeras a la instalación sanitaria debe prever

obturadores hidráulicos;

6.2.9.- Distancia de registros de albañales.

Los albañales deben tener registros colocados a distancia no mayores de 10.00 m. entre cada uno y

encada cambio de dirección del albañal;

Iluminación Artificial.

Los niveles mínimos de iluminación artificial que deben 

tener las edificaciones se establecen en la Tabla

6.1
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Ley de Salud del Estado de Michoacán
Prevención y control de la Rabia en Animales y Seres Humanos
ARTÍCULO 158. Para los efectos de esta Ley se entiende por centro antirrábico, el
establecimiento operado o concesionado por los ayuntamientos bajo la normatividad sanitaria,
con el objeto de contribuir a la prevención y control de la rabia.
ARTÍCULO 160. Los centros antirrábicos que establezcan los ayuntamientos, deberán estar
ubicados fuera de la zona urbana, en un radio que delimitará la autoridad regulatoria del uso
de suelo, cumplirán las normas de ingienería (sic) sanitaria y tendrán las siguientes funciones:
I. Atender quejas sobre animales agresores;
II. Proteger a los habitantes, vecinos, visitantes y en general a toda persona, de la
descontrolada sobrepoblación de animales domésticos;
III. Realizar las medidas tendientes a disminuir los riesgos de ataques de
animales;
IV. Concientizar a los propietarios, poseedores o quien tenga bajo su cuidado, animales
domésticos para que los mantengan sanos, vacunados, aseados, bien nutridos y con collar de
identificación, vigilados, evitando que ensucien o dañen áreas públicas;
V. Capturar animales domésticos agresores y aquellos que deambulen libremente en la vía
pública;
VI. Observar clínicamente a los animales domésticos agresores capturados, en las áreas
definidas en la presente Ley;
VII. Vacunar a los animales capturados y a aquellos que para tal fin sean llevados
voluntariamente;
VIII. Practicar la necropsia de animales sospechosos de padecer rabia, enviando las muestras al
laboratorio respectivo para obtener los diagnósticos de rabia en animales a través de los
exámenes correspondientes;
XI. Sacrificar a los animales potencialmente transmisores de la rabia en los términos de la Ley
de Protección a los Animales del Estado, en los siguientes casos:
a) Habiéndose cumplido el lapso de observación y no hayan sido reclamados por
sus propietarios;
b) Tratándose de animales agresores reincidentes, que atenten o causen daño a
la salud de las personas; y,
c) Cuando los propietarios así lo soliciten, por escrito, debidamente firmado, en
que justifiquen la necesidad imperiosa del sacrificio para evitar sufrimientos
innecesarios al animal;

Ley Ambiental y de Protección del

Patrimonio Natural de Michoacán
El artículo 49 de la ley ambiental y de protección del

patrimonio natural de Michoacán establece que el edificio

deberá contar con sistemas de gestión ambiental los

cuales tendrán por objeto establecer el ahorro de energía

eléctrica, agua, la disminución de emisiones a la

atmósfera por fuentes móviles y fijas, así como la

minimización en la generación de residuos. Como parte

de los sistemas de gestión ambiental se deberán

emprender acciones tales como:

• Adquisición de equipos ahorradores de agua y

energía

• Cambio en los sistemas de iluminación

• Prevenir y reducir la generación de residuos y dar un

manejo integral a estos

• Consumo racional y sustentable de los recursos

materiales

• Reutilización de materiales
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DIRECTRIZ Y CONCEPTO
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Integración y Secuencia

Como concepto se eligió la integración y secuencia,

debido a que se desea integrar en el ámbito

arquitectónico el edificio al contexto de pátzcuaro, y por

otra parte, la integración de los animales rescatados

hacia una nueva familia o vida.

La secuencia jugará en parte para los procesos dentro

del albergue, pues es una serie de actividades que

tienen que ser llevadas de manera secuencial y

ordenada para lograr así un buen funcionamiento del

mismo.

Palabras clave

Integración: Hacer que una persona o una cosa se

incorpore a algo para formar parte de ello.

Secuencia: Serie de elementos que se suceden unos a

otros y guardan relación entre sí.

DIRECTRIZ Y CONCEPTO

ASPECTO CONCEPTUAL
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HIPÓTESIS
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HIPÓTESISHipótesis Formales
Manejo de techos inclinados debido a que la
mayor parte del año llueve y para mantener
los espacios con mejor ventilación.
• Manejo de proporción vertical en ventanas

2:1, para mantener la percepción de las
casas clásicas de Pátzcuaro.

• Manejo de marcos de cantera
simplificados similares a los tradicionales
de las casas tradicionales al rededor de
ventanas y/o puertas en fachadas.
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HIPÓTESIS

Hipótesis Funcionales
• Manejo de patios

centrales para distribuir y
conectar los espacios
dentro del recinto, así
como ventilar e iluminar
pasillos y distribuidores
de manera natural,
semejando a la
arquitectura civil de
Pátzcuaro en el siglo
VXIII.

• Organización secuencial
dentro de los espacios,
en especial en areas de
atención veterinaria, para
agilizar los procesos y el
correcto funcionameinto
de los mismos.
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HIPÓTESIS

Hipótesis Técnicas
• Sistema constructivo con muros tabimax para

aislamiento acústico.
• Pisos de concreto pulido o en barro para una

limpieza fácil.
• Terminados en concreto coloreado para reducir

costos de mantenimiento
• debido a la localización del proyecto(zona

lacustre), se plantea como cimentación zapatas
corridas para un mejor apoyo.

• Como estructura, en zonas de albergue y
administrativas se plantean cubiertas de
multytecho tipo teja, esto gracias a su
aislamiento acústico y su versatilidad, si en un
futuro se realiza una ampliación, se concluya
sin problemas. La elección en formato de teja,
ayudará con la imagen del proyecto.
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HIPÓTESIS

Hipótesis Técnicas
• Sistema de desague sanitario mediante fosas

sépticas y pozos de absorción debido a que el
predio no cuenta con infraestructura

• Suministro de agua mediante cisternas,
bombas sumergibles e hidroneumáticos
elaboradas in situ.

• Reutilización de aguas grises para lavado de
zona de albergue mediante trampas de grasas. Fosa Séptica

Pozo se Absrción Trampa de grasas



Hipótesis Espaciales
• Manejo de ventilaciones cruzadas para

obtener una vetilación más fluída dentro
de los espacios.

• Generación de espacios semi-abiertos,
mediante muros celosías de tabique o
ventanas corredizas, para evitar que se
sientan espacios encerrados y
porporcionar la luz, ventilación, etc.
necesaria.

• Uso de materiales como madera y piedra
en fachadas

• Manejo de colores monocromáticos y
terminados en concreto aparente y
madera, esto para evitar alteraciones
nerviosas en los animales.

HIPÓTESIS
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ZONIFIACIÓN
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ZONIFICACIÓN

CALLE SAN NICOLÁS

Para el proyecto se decidió

dividir la zona de albergues y

atención animal en la parte

sur, para así aprovechar la

incidencia del sol por las

tardes y estos espacios sean

más cálidos; en cambio, para

la parte administrativa y de

empleados, se optó por

manejar orientación hacia el

norte y este, aporvechando

así la calidez y frescura que

aporta cada punto.

Se tiene previsto que el

acceso se sitúe en un punto

medio dividiéndose entre la

zona de servicios de atención

animal, servicios y el acceso

principal.

La zona de entrenamiento se

situará en la parte sur del

predio, esto para mayor

privacidad de los animales al

estar en “libertad” y de igual

manera ser utilizada para

eventos o ferias de adopción.

Debido a que los vientos

dominantes vienen de S-E, el

incinerador se plantea en la

parte superior del proyecto.

La calle es estrecha, por lo

tanto los servicios se

mantendrán al frente para un

acceso más facil. 155



PROYECTO ARQUITECTÓNICO
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IMÁGENES 3D
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PROYECTO TÉCNICO-CONSTRUCTIVO
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CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA
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Sistema Multytecho

Cubierta con panel Multytecho de 2
de espesor por 1.22 m de ancho con
dos láminas galvanizadas calibre 28,
Pintro prepintadas con poliester
estandar color arena e interior de
espuma de poliuretano de 40 kg/m3
autoextinguible marca Multypanel de
IMSA, sobre estructura metálica
hasta a 10 metros de altura.

Estructura metálica conformada por 
montenes de carga de 8” y montenes 
secundarios de 6”.
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